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Esta sala ha visto , constituída en su sección Tercera por los

magistrados indicados al margen, el recurso de casación número 285812017,

interpuesto por el Ayuntamiento de cáceres, representado y defendido por el

sr. Letrado del 'mismo, contra la sentencia dictada por ra sala de lo

Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura

en fecha 30 de marzo de 2017 en el recurso contencioso-administrativo

nÚmero 28512016. Es parte recurrida la Junta de Extremadura, representada y

defendida por la Sra. Letrada de dicha Administración.
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ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO'- En el proceso contencioso-administrativo antes referido, la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura dictó sentencia de fecha 30 de marzo de 2017, desestimatoria
del recurso promovido por el Ayuntamiento de Cáceres contra la resolución del

consejero de EconomÍa e lnfraestructuras de la Junta de Extremadura de
fecha 21 de abril de 2016, por la que se revoca la declaración efectuada por

resolución de 23 de abril de 2013, por la que se declaraba al municipio de

Cáceres como zona de gran afluencia turística a efectos de horarios
comerciales para los primeros domingos de los meses de febrero, marzo, abrif,

mayo, junio y octubre.

SEGUNDO.- Notificada dicha sentencia a las partes, la demandante presentó

escrito preparando recurso de casación contra la misma, teniéndose por
preparado dicho recurso por auto de la Sala de instancia de fecha 30 de mayo

de 2017, al tiempo que ordenaba remitir las actuaciones al Tribunal Supremo,
previo emplazamiento de los litigantes.

TERCERO.- Tras recibirse las actuaciones y haberse personado las partes

que se recogen en el encabezamiento de esta resolución, se ha dictado auto

de 25 de septiembre de 2017 por el que se admite el recurso de casación,

apreciándose que la cuestión planteada en el mismo tiene interés casacional
objetivo para la formación de la jurisprudencia y consiste en determinar si <a la

vista de lo dispuesto en el artículo s.4.b) de la Ley estatal 1l2oa4 de 21 de

diciembre, de horarios comerciales, la concurrencia de una circunstancia

objetiva como es la declaración de una localidad o área como patrimonio de la
humanidad obliga de por sí a declarar dicha zona como "zona de gran

afluencia turística" a los efectos contemplados en el apartado 1o del mismo

artículo 5; o si, por el contrario, tal declaración es condición necesaria pero no

suficiente para acordar dicha declaración, debiendo analizarse otras
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circunstancias tales como la existencia de una demanda turística que justifique

la ampliación de horarios comerciales>; el precepto que deben ser objeto de

interpretación es el artículo 5, apartados 1o y 40 de la Ley 1l2oo4, de 21 de

diciembre, de horarios comerciales.

CUARTO.- A continuación se ha concedido plazo a la parte recurrente para

interponer el recurso de casación, alegando en el correspondiente escrito la

infracción del artículo 5.4 de la Ley 1l2OO4, en relación con el artículo 32 de la
Ley autonómica 3/2002, de g de mayo, de comercio de la comunidad
Autónoma de Extremadura, y del artículo s de la Ley 2012013, de 9 de

diciembre, de garantía de la unidad de mercado. su pretensión es que

<[.'.] se dicte sentencia en la que se interprete el artfculo 5.4 de la Ley 112004, de 21 de
diciembre de Horarios Comerciales, en el sentido expuesto en los fundamentos anteriores;
estableciéndose la obligación de la Administración Autonómica de declarar zona de gran
afluencia turlstica a una localidad o zona por la concurrencia de una única circunstañcia
objetiva como es la Declaración de Patrimonio de la Humanidad, a los efectos
contemplados en el artículo 5.1 del mencionado texto legal.
Con base a esa interpretación y con arreglo al resto de normas aplicables se interesa
asimismo que la sentencia resuelva sobre el fondo del asunto pronunciándose sobre:
(l) La obligación de las Administraciones Autonómicas de declarar ZGAT, a las localidades
o zonas en los supuestos que concurriesen cualquiera de los objetivos previstos en los
apartados del artículo 5.4 de la Ley 1120e4, de 21 de diciembre.
(ll) Sobre la discordancia del artículo 5.1 y 4 de la Ley Horarios Comerciales, por el
precepto 32.1 de la Ley de comercio de Extremadura, que recoge la discrecionalidad de la
junta de Extremadura, a los efectos de reconocer a los municipios afectados la condición
de ZGAT. El antedicho artfculo autonómico dispone, "La Consejería competente en
materia de comercio podrá declarar, a efectos de horarios comerciales, zonas de
afl uencia turística..."
(lll) La inadmisibilidad de la revocación a Cáceres como ZGAT, al mantener el criterio
objetivo previsto en el artfculo 5.1 b), debido a que fue éste, el único valorado en el
otorgamiento de ZGAT, conforme al artfculo 92.1. b) , de la Ley de comercio de
Extremadura.
(lV) La disconformidad a derecho de la revocación de ZGAT, en relación con la DT única
de la Ley 112016, que dispone que los municipios que tengan concedida la declaración de
zona de gran afluencia, mantendrán dicha declaración siempre que mantengan las
circunstancias que han motivado la declaración.>

Termina dicho escrito con el suplico de que se dicte sentencia por la

que se anule la impugnada, con imposición de las costas del recurso a la parte

recurr¡da, y que como consecuencia de la estimación del recurso de casación

el Tribunal supremo se sitúe en la posición procesal propia de la sala de

instancia y entre al examen del fondo del asunto, procediendo a la resolución
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del litigio en los términos en que quedó planteado por dicha parte en el debate
procesal de instancia.

QUINTO'- Seguidamente se ha dado traslado del escrito de interposición del

recurso de casación a la parte recurridas, quien ha presentado en el plazo

otorgado su escrito de oposición, en el que solicita que se dicte sentencia por

el que desestimando el recurso, confirme en todos sus extremos la sentencia

de instancia, con imposición de costas al recurrente.

SEXTO.- Estimándose conveniente la celebración de vista pública para la
resolución del asunto, por providencia de fecha 23 de mayo de 2o1g se ha

señalado el día 3 de julio a las 10 horas parala celebración de dicho acto, en

que ha tenido lugar el mismo, iniciándose a continuación la deliberación del

recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- Objeto y planteamiento del recurso

El Ayuntamiento de cáceres impugna en er presente recurso de

casación la sentencia dictada el 30 de marzo de 2017 por la Sala de lo

Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura

en materia de horarios comerciales. Dicha sentencia desestimó el recurso

contencioso administrativo que la citada corporación municipal había

entablado contra la resolución de 2 de abril de 2016 del consejero de

Economía e lnfraestructuras de la Junta de Extremadura, por la que se

revocaba la declaración de Cáceres como zona de gran afluencia turística a

efectos de horarios comerciales para los primeros domingos de febrero a

octubre, efectuada por resolución de 23 de abril de 2013.
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El recurso fue admitido a trámite por auto de 2s de septiembre de

2017, en el que se declara que tiene interés casacional determinar si <a la
vista de lo dispuesto en el artículo s.4.b) de la Ley estatal jt2oo4 de 21 de

diciembre, de horarios comerciales, la concurrencia de una circunstancia

objetiva como es la declaración de una localidad o área como patrimonio de la
humanidad obliga de por sí a declarar dicha zona como "zona de gran

afluencia turística" a los efectos contemplados en el apartado 1o del mismo

artículo 5; o si, por el contrario, tal declaración es condición necesaria pero no

suficiente para acordar dicha declaración, debiendo analizarse otras

circunstancias tales como la existencia de una demanda turística que justifique

la ampliación de horarios comerciales>. Se identificaba como norma jurídica

que, en principio, habría de serobjeto de interpretación el artículo 5.1 y4 de la
Ley de Horarios Comerciales (Ley 1l2OO4, de Zl de diciembre).

El Ayuntamiento recurrente denuncia la infracción del artículo 5.4 de la
citada Ley de Horarios Comerciales, en relación con el artículo 32 de la Ley de

comercio (Ley 312002, de g de mayo), de la comunidad Autónoma de

Extremadura, al entender que la declaración de una localidad como patrimonio

de la humanidad obligaba a declararla "zona de gran afluencia turística". En

consecuencia sostiene que la revocación de dicha calificación es contraria a

derecho.

También alega la vulneración del artículo 5 de la Ley de Garantía de la

unidad de Mercado (Ley 2012013, de 9 de diciembre), ar entender que la
revocación de la declaración de Cáceres como zona de gran afluencia turística

conlleva restricciones en el ejercicio de las actividades económicas sin que

consten razone de interés general que las justifiquen.

SEGUNDO.- Sobre los fundamentos de la sentencia recurrida.

La Sala de instancia justifica la desestimación del recurso contencioso

administrativo a quo con las siguientes consideraciones jurídicas:
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(SEGUNæ,.- Planteado el debate en estos términos, subyace en este conflicto una
muy distinta consideración, entre la normativa estatal y la normativa autonómica, sobre la
apertura de los establecimientos comerciales los domingos y festivos, pues mientras la
estatal Ley 112004, de 21 de diciembre, de Horarios Comerðiales, parte del principio de
libertad de horario de apertura los festivos (como claramente se deduce Oe suärticulo t"¡,
la Ley 312002, de g de mayo, de Comercio de la Comunidad Autónoma de Extremaduia
establece .un régimen jurídico en el que la regla general es la no apertura de
establecimientos en días festivos, tal y como claramente dice su Exposición de Motivos.

Ello no obstante, no se plantea la controversia en términos de confrontación entre
?tb?.t normativas, pues se respetan mutuamente al estar la estatal todavla en régimen
transitorio hasta la libertad total de apertura los domingos y festivos, de tal forma que la
normativa autonómica respeta el número mínimo del mínimo de 10 domingos y festivos al
año que establece elarl4.2 de la Ley 1l2OO4, pero deja su impronta propla nó ejerciendo
la facultad de modificar este número, en atención a sus necesidades comercialeé propias,
fijándolo en los 16 domingos que como regla mlnima general establece la normativa
estatal y, sobre todo, no ejerciendo la facultad de incrementarlo por encima de ese
número.

En este juego entre 10 y 16 domingos yfestivos es el que se plantea la controversia,
pues el ejecutivo extremeño delaño 2013 amplió, por vla de la declaración de ZGAT, los
10 días previstos con carácterde norma generalen elart 30 de la Ley 3t2002 hasta los 16
domingos y festivos, y el ejecutivo actual lo ha reducido nuevamente al mfnimo de 10.
Pero en ambos casos se constata que se mantienen, sin sobrepasarlo, el número de 16
domingos que establece como número mínimo el art 4 de la Ley 1l2oo4, con lo que se
plasma .la. regla general de la normativa autonómica que es la no apertuia de
establecimientos en días festivos.

Y es este régimen restrictivo el que se impuso en la resolución de 23/04/2013, pues,
pese a declararse a Cáceres como ZGAT, no se concedió a la Asociación solicitante la
total libertad para "todos los domingos de todo el año y no sólo en determinados periodos",
sino que únicamente se concedieron seis domingos más de los 10 previstos en la
normativa propia hasta alcanzar la cifra mínima estatal, no obstante lo cual no se puso
qUjgcjgn alguna, aceptando un régimen bien restrictivo, sin argumentarse entonces que la
decisión supusiera vulneración alguna de Ley 17t2OOg, de 23 de noviembre, sobre eílibre
acceso a las actividades de Servicios y su Ejercicio.

En este sentido, no deja de suponer una cierta contradicción el que no se cuestionara
la resolución de fecha 2310412013 y ahora se cuestione \ade2110412016, pues ambas, se
insiste, suponen un régimen muy restrictivo en materia de horarios comerciales en días
festivos respecto de la normativa estatal, que no olvidemos, permite, tras la declaración de
ZGAT, la total libeñad de horarios.

Y al hilo de ello, como no se cuestionó en ningún momento la resolución de
2310412013 desde la perspectiva de vulneración de la normativa sobre libre acceso a las
actividades de Servicios y su Ejercicio ni de libertad de horarios, no existe razón alguna
para cuestionar la de 2110412016, que lo único que hace es volver al régimen de apertura
general de nuestra normativa propia como consecuencia de entender que no estaba
justificada, dadas las características delturista en Cáceres, la declaración de ZGAT.

TERCERO'- Sentado ello, el debate esencial es si procede o no la revocación de la
declaración de Cáceres como ZGAT.

Desde un punto de vista puramente formal, para la Sala la potestad revocatoria es
inobjetable pues deriva de la propia Ley 112Q16, de 29 de febrero, de modificación de la
Ley 312002, de g de mayo, de Comercio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, al
introducirla expresamente en el art 32,5 "Cuando se compruebe que las circunstancias que
motivaron la declaración de la zona no se mantienen, la Con,sejería con competencia en materia de
comercio iniciará de oficio el procedimiento de revocación dà ta declaración. Se dictará resolución,
previo informe de la Dirección General competente en materia de turismo, oído el Consejo de
Comercio de Extremadura y previa audiencia al Ayuntamiento interesado, y, en su caso, a las
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asociac¡ones empresar¡ales que hub¡esen instado su declaración, en el plazo miáximo de dos meses
a contar desde e/ acuerdo de inicio, dejando sin efecto la declaración de la zona de afluencia
turística. Dicha resolución se notificará al Ayuntamiento y se pubticará en el "Diario Oficial de
Extremadura",

. No estamos portanto, en la facultad revocatoria general del hoy derogado art 105 de
la Ley 30/92, limitada a los actos de gravamen o desfavorables, sino de una facultad
revocatoria específica y especial para dejar sin efecto una declaración de ZGAT cuando se
compruebe que las circunstancias que motivaron la misma no se mantienen, Y al hilo de
ello, la declaración como tal zona no es un acto declarativo de derechos o favorable, sino
un acto que permite el sometimiento a un régimen jurídico excepcional (el de absoluta
libertad pues conforme al art 32.2 de la Ley 3l2O02 "En esfas zonas, durante todo e! año o para
/os periodos esfaclona/es gue se determinen, los establecimientos comerciales minoristas tenldrán
plena lÌbeñad para determinar los días y horas en que permanecerán abiertos al púbtico"), por
contraposición al general en nuestra normativa autonómica que es la no apertura de
establecimientos en dfas festivos, tal y como claramente expone su Exposición de
Motivos. lncluso desde esta perspectiva podría defenderse que estamos ante un acto
perjudicial, en cuanto supone una excepción a lo que el legislador extremeño considera
como interés general, esto es, la no apertura los domingos, sin duda mirando por las
consecuencias nocivas para los comercios del resto de las 382 poblaciones extremeñas
que se mencionan en la resolución objeto de nuestro recurso, o los intereses de los
trabajadores afectados puestos de manifiesto por el representante de UGT-
EXTREMADURA en la reunión del Consejo de Comercio de Extremadura celebrado el S
de abril de 2013.

Desde un punto de vista material la resolución también es ajustada a derecho a juicio
de.la Sala, pues la decisión se adopta sobre la base de considerar que el turista que llega
a la ciudad de Cáceres no lo hace para comprar sino para ver uno de los conjuntós
urbanos de la Edad Media y del Renacimiento más completos del mundo (Unesco iSeO¡,
siendo indudable que la declaración de ZGAT a efectos de horarios comerciales sólo tiene
sentido si relacionamos turismo y comercio, esto es, si, como dice la resolución
impugnada, el turista considera las compras como un atractivo más de la visita y demanda
una amplitud de horarios comerciales en domingos y festivos que satisfagan su necesidad
de comprar. Y ello no ocurre con el turista que nos visita, tal y como se constata con el
informe emitido por la Dirección General de Turismo con fecha 14 de marzo de 2016,
cuyas conclusiones la Sala comparte.

Consecuencia de lo anterior es que no podemos aceptar que la declaración de ZGAT
se base, única y exclusivamente, en la consideración de ser Ciudad Patrimonio de la
Humanidad, ni esa fue la consideración esencial en la resolución de fecha 23t0412013,
sino que lo fue por la gran afluencia de turistas que conlleva esa consideración y para
contrarrestar la fuga de consumo a localidades de otras Comunidades Autónomas
limftrofes, entendiendo, sin hacer estudio alguno del turismo que nos visita, que ello
supone un aumento del consumo, de tal forma que "Mantener el comercio cerrado en dfas
festivos supone perder un consumo que no se puede recuperar", conclusión que no
podemos aceptar a la vista del informe emitido por la Dirección General de Turismo de 14
de marzo de 2016 y cuyas conclusiones no son desvirtuadas porel informe de la Jefa de
Sección de Turismos del Ayuntamiento de Cáceres, que se limita a exponer datos
estadísticos insuficientes para contrarrestar la conclusión que se deriva del estudio del
turista que acude a nuestra ciudad, esto es, que no es un turista que venga a comprar y
que vendría igual estén o no abiertos los primeros domingos de los meses de febrero,
marzo, abril, mayo, junio, y octubre del año los grandes establecimientos comerciales de la
ciudad.

Por otra parte, no existe, a juicio de la Sala, justificación alguna sobre el criterio de
selección de los domingos elegidos, lo que viene a confirmar la falta de relación entre la
apertura de esos domingos y la llegada de turistas a la ciudad como consecuencia de ser
Patrimonio de la Humanidad.

Con lo hasta aquí argumentado considera la Sala que ha dado cumplida respuesta a
los motivos de impugnación que sustentan el recurso, excepto el relativo a la vulneración
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de la normativa sobre garantía de unidad
anteriormente.

de mercado, que pasamos a analizar

CUARIO.- La demanda defiende gue la decisión adoptada (en definitiva, revocar la
consideración de Cáceres como ZGAT que conllevaba la posibilidad de abrir las grandes
superficies comerciales los primeros domingos de los meses de febrero, marzó, abril,
mayo, junio y octubre) supone la vulneración de los principios de garantla de unidad de
mercado y libertad de horario comerciales, por cuanto la revocación conlleva restricciones
en el ejercicio de las actividades económicas no constando las razones de interés general
.g!? la. motivan, lo que significa la contravención del art s de la Ley 2012013, oé s oe

diciembre , de garantía de la unidad de mercado (en adelante LGU[¡). y en cuanto a la
libertad de horario la decisión supone la vulneración de las sucesiúa normativa (Real
Decreto Ley 2012012, de 13 de julo, de medidas para garantizar la estabilidad
presupuestaria y de fomento de la competitividad y Real Decreto Ley 8t2014, de medidas
urgentes para el crecimiento, la efectividad y la competencia) cuyas modificaciones van
encaminadas a posibilitar una mayor libertad de horarios en consonancia con las
recomendaciones de Organismos Europeos (Fondo Monetario lnternacional y la
Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico).

Pues bien, en primer lugar debemos destacar que la decisión cuestionada tiene un
origen democrático, pues parte de la aprobación por el pleno de la Asamblea de
Extremadura de fecha 0911012014, de la resolución 4694/lll por la que se insta a la Junta
de Extremadura a reducir de 16 a 10 el número de dlas festivos de apertura autorizada
para el comercio en las localidades de Badajoz, cáceres, Mérida y Moraleja. y parece
razonable pensar que este mandato de impulso que supone la aprobación de ia resolución
debía ser cumplido por la Junta de Extremadura.

Por otro lado, ya hemos expuesto que en nuestra normativa propia, la Ley gl2oo2
parte de la consideración de que los domingos y festivos no deben'abrir los grandes
centros comerciales, lo que expresa, como no puede ser de otra forma, la veidadera
expresión del interés general en esta materia en nuestro territorio, sin duda como
consecuencia de tener en cuenta la realidad de nuestra actividad comercial y las
características de nuestra propia realidad física, con una territorio muy extenso y
poblaciones de relativo pequeño tamaño.

Es por ello que la resolución adoptada recoge expresamente las
manifestaciones realizadas por las organizaciones de todo tipo que votaron a favor de la
revocación en la sesión del Consejo regional de Comercio celebrada el dla 10 de
noviembre de 2015, que indudablemente reflejan también el interés general, y que
mostraron las consecuencias nocivas que había producido la ampliación de los horarios
comerciales como consecuencia de la declaración de ZGAT, exponiendo que el resto de
las 382 poblaciones extremeñas "ven como sus yenfas caen alarmantemente por e! impacto que
las zonas de gran influencia turística producen en su área de influencia", produciéndose el efecto
contrario al que sin duda se pretendía, pues "/a adopción de las medidas liberalizadoras tiene como
efecto la reducción de la ofe¡1a comercial, produciéndose la desertización de tos núcleos urbanos y
las zonas rurales".

Por lo demás, ya hemos razonado que la declaración de ZGAT no está justificada
desde el punto de vista de la relación entre turismo extremeño y comercio, al menos por lo
que respecta a la ciudad de Cáceres, con lo que la razón de la excepcionalidad de la
norma general de no abrir los domingos no estaba justificada.

Y ello produce un efecto no menos importante, cual es la discriminación que supone
para las propias grandes super-ficies en localidades que no han gozado de la declaración
de ZGAT, cuando como decimos no hay razón alguna para ello en el caso de Cáceres.

Así las cosas, a juicio de la Sala, la resolución impugnada no vulnera el artículo 5 de
laLey2012013, de 9 de diciembre, de garantía de la unidad de mercado, pues en ella no
se hace sino un correcto ejercicio de la potestad de regulación de los horarios comerciales
que permite tanto la Ley 112004 como la Ley autonómica312002, debiendo destacarse que
ambas normativas son muy anteriores a la Ley 2Ol2O13 y en ella no se hace mención
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alguna a que las respectivas regulaciones sobre apertura de los establecimientos en
domingo pudieran contravenirla

.Y a_e_ste respecto debemos traer a colación la STC 22511993, que es mencionada
por la STS de 2811212001, rec. 534411995 que, aunque en supuesto distinto al que nos
ocupa, si sienta una doctrina que consideramos aplicable, cuando razona que:

"En relación con el derecho de tibeftad de empresa det artlcuto 38 CE, ha señalado et
Tribunal Constitucional en su sentencia de I de julio de 19g3 -fundamento 3.8- que dicho
artlculo "no genera otra exigencia que la de un régimen de horarios comerciales que
q.eryitl el inicio y el mantenimiento de ta actividad empresariat y esté exento de
limitaciones irracionales, desproporcionadas o arbitraria's que p-uedan impedir o
menoscabar gravemente el ejercicio de dicha actividad. Respefada esta exigencia,
corresponde al ámbito de Ia libre configuración tegat et optar por un régimen timitat¡vo
de /os horarios comerciales o, por el contrario, de tibertad de horarioé, pues dichos
regímenes no forman parte del contenido de ta tibeñad garantizada por et aftÍcuto SA CE'".

Ante la pluralidad de regímenes jurídicos que pueden surgir en /as diferentes
Comunidades Autónomas, el Tribunat Constitucionat en ta misma éentencia ha indicado -
fundamento iurídico 3.8)- que'la interpretación det añículo 149.1.1 CE, de conformidad
con el 139.2, conduce al mismo resultado respecto at régimen de horarios comerciales
leb{ido en esfe proceso constitucionat. Cabe admitir, en efecto, que una restricción de
los.-hoPrlos de apertura y cierre de /os esfab/ecimientos mercantiles'como la prevista en el
añículo 9 de la Ley Valenciana 8/86, de 29 de diciembre, cie¡tamente puede incidir en la
actividad comercialde /os esfablecimientos que operan en aquella Comunidad Autónoma,
g! |mftar en el tiempo el funcionamiento det mercado. Ahora bien, como ha dicho este
Tribunal en relación con una Disposición autonómica 'no toda incidencia es un obstáculo',
y éste só/o exrsfe cuando asi se despre nde de ta finatidad de la norma autonómica o de
sus,consecuenclas obietivas. Lo que no ocurre evidentemente en el presente caso, pues
la limitación de horarios comerciales estabtecida en la Ley valenciana, si se coniempta
desde la exigencia del artículo 139.2 CE, ni obstacutiza por sÍ misma at empresario para
eiercersu actividad libremente ni excluye s¿./ acceso al mercado en esa parle det territorio
español. Sin que pueda, pues, estimarse que su incidencia -en Ia medida que afecta a la
uniformidad de horarios comerciales en ta totatidad de todo e! tenitorio españoÊ sea
incompatible con el aftículo 149.1.1 de ta Constitución, pues deja a satvo ia iguatdad
básica de todos /os españo/es".

Y tratando también el tema de la relación de la unidad de mercado con el
establecimiento de horarios comerciales, señala que:

"El principio de unidad de mercado tampoco se ha roto por ta disposición que
comentamos, pues dicha unidad só/o es invocable cuando para conseguir objetivos de
política económica nacional se preclse una actuación unitaria en et conjunto dél territorio
del Estado (src 29/86), como ocurrió con el Real Decreto-Ley 2/g5, que por motivos
coyunturales de politica económica establecio, seg(tn reza en su Exposición de Motivos, la
libertad de horarios que se imptantó con elfin de estimutar ta actividad y el empteo en el
secfor de la distribución, coyuntura que se modificó y dio origen a una potftica económica
diferente, como indica la Exposición de Motivos detReal Decreto-Ley 22/93, derivada de ta
profunda crisr-s por la que atravesaba Ia actividad económica en el momento actual que
aconsejan introducir algunas limitaciones en el principio de tibeñad de horarios.

EI tratamiento unitario en la materia sóto vendrfa impuesto por razones de potítica
económica, pero mientras no se den esfas circunstancias no exlsfe inconveniente en que
por motivos de una especial configuración económica o por razones estructurales en el
secfor económico de cada Comunidad puedan ésfas esfab/ecer slsfemas singularizados
en la materia de horarios de apefturas de estabtecimientos comerciates.Tamþoco puede
hablarse de una lesión del a¡tículo 51 .1 CE, pues /os derechos de /os consumidores no se
ven afectados por la limitación horaria en la apertura de estabtecimientos comerciales,
habida cuenta de que sus lnfereses económicos en nada quedan gravados por e! cierre
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dominical, ya que fales lnfereses pueden afusfarse peffectamente a horarios
preestablecidos y a días prefijados por la norma, conocidos con la suficiente antelación."

Asf las cosas, para la Sala la decisión recurrida no sólo no vulnera la normativa sobre
unidad de mercado y sobre horario comerciales, sino que lo que hace es garantizarla,
puesto que no existfan razones comerciales para la declaración oe zoRr y, por
consiguiente, para el establecimiento de una excepción alrégimen general de horaúos'en
la nuestra Comunidad Autónoma.

Lo expuesto determina la desestimación del recurso en su integridad.> (fundamentos
de derecho segundo a cuarto)

TERCERO.- Sobre el objeto del litigo: la revocación de la declaración de

Cáceres como zona de gran afluencia turística.

La consejería de Empleo, Empresa e lnnovación acordó, mediante

resolución de 23 de abril de 2013, adoptada al amparo de lo previsto en el

artículo 32.3 de la Ley de comercio de Extremadura (Ley 3l2oo2, de 9 de

mayo), la declaración del municipio de Cáceres como zona de gran afluencia

turística e efectos de horarios comerciales para los primeros domingos de los

meses de febrero, marzo, abril, mayo, junio y octubre, fundada en las

circunstancias previstas en el apartado 1.b) del citado precepto. El artículo 32

de la referida Ley dice los siguiente:

<Artículo 32. Zonas de afluencia turística.

1. La Consejerla competente en materia de comercio podrá declarar, a efectos de
horarios comerciales, zonas de afluencia turística a los núcleos de población,
independientemente de su adscripción municipal, en las que concurra alguna de las
siguientes circunstancias:

a) Existencia de una concentración suficiente, cuantitativa o cualitativamente, de
plazas en alojamientos y establecimientos turísticos o bien en el número de segundas
residencias respecto a las que constituyen residencia habitual.

b) Que haya sido declarado Patrimonio de la Humanidad o en el que se localice un
bien inmueble de interés cultural integrado en el patrimonio histórico artístico.

c) Que limiten o constituyan áreas de influencia de zonas fronterizas.
d) Celebración de grandes eventos deportivos o culturales de carácter nacional o

internacional.
e) Que constituyan áreas cuyo principal atractivo sea el turismo de compras.
f) Cuando concurran circunstancias especiales que asl lo justifiquen.

2. En estas zonas, durante todo el año o para los periodos estacionales que se
determinen, los establecimientos comerciales minoristas tendrán plena libertad para
determinar los dfas y horas en que permanecerán abiertos al prlblico.

3. El procedimiento para la declaración de una zona de afluencia turfstica se podrá
iniciar de oficio, por la Consejería competente en materia de comercio, o a solicitud de:
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a) El Ayuntamiento correspondiente, mediante acuerdo del órgano de gobierno
municipal competente.

b) Las asociaciones empresariales del sector comercial afectado y/o del ámbito
territorial correspondiente.

4. La resolución se adoptará oída la Dirección General competente en materia de
turismo y el Consejo de Comercio de Extremadura y se publicará en el "Diario Oficial de
Extremadura".

5. Cuando se compruebe que las circunstancias que motivaron la declaración de la
zona no se mantienen, la Consejería con competencia en materia de comercio iniciará de
oficio el procedimiento de revocación de la declaración. Se dictará resolución, previo
informe de la Dirección General competente en materia de turismo, oído el Consejo de
Comercio de Extremadura y previa audiencia al Ayuntamiento interesado, y, en su cáso, a
las asociaciones empresariales que hubiesen instado su declaración, en él plazo máximo
de dos meses a contar desde el acuerdo de inicio, dejando sin efecto la deilaración de la
zona de afluencia turfstica.

Dicha resolución se notificará al Ayuntamiento y se publicará en el "Diario Oficial de
Extremadura".>>

Por otra parte, la disposición transitoria única de la Ley 112016, de 29

de febrero, de modificación de la Ley de Comercio de Extremadura, establece:

<Disposición transitoria única. Municipios con la dectaración de zona de aftuencia
turística ya concedida.

. . Los Municipios que, a la entrada en vigor de esta Ley, tengan concedida la
declaración de zona de afluencia turlstica, mantendrán dicha declaración para el mismo
ámbito, siempre que se mantengan las circunstancias que han motivado ia declaración,
siendo revisado por la Consejerfa competente en materia de comercio el mantenimiento
de las mismas, conforme a lo contemplado en el artículo 32.5 de la presente ley.>

Apoyándose en la citada disposición transitoria (no, como se dice en la
sentencia recurrida, en el apartado 5 del artículo 32, introducido por la citada

Ley de reforma 112016),la Consejería de Economía e lnfraestructuras revocó

dicha declaración mediante la resolución de 21de abril de 2016, de la que trae

causa el presente procedimiento. La citada resolución justifica la revocación en

una serie de consideraciones sobre las características del turismo en la

localidad de cáceres, respecto al que se concluye que no existe en esta

localidad (ni en toda Extremadura, se afirma) (un turismo que reclame las

compras como un atractivo turÍstico y que demande una ampliación de

horarios comerciales). Por otra parte en la citada resolución de 21de abril de

2016 se indica también que la declaración de cáceres como zona de gran

afluencia turística se hizo por entender que la concurrencia de las

circunstancias contempladas en la Ley básica estatal de Horarios Comerciales
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(Ley 1/2004, de 21 de diciembre) y en ra Ley de comercio extremeña (Ley

312002, de 9 de mayo) eran circunstancias (que por sí mismas ya justificaban

la declaración de Zona de Gran Afluencia Turística de forma automática, sin

haberse realizado, al contrario de lo que se hace en el presente procedimiento,

un análisis más profundo del turismo que justificara tal declaración>.

como vamos a ver en el próximo fundamento de derecho, er presente

recurso de casación tiene por objeto precisamente dilucidar si la interpretación

del artículo 5.4 de la Ley de Horarios Comerciales lleva a la conclusión de que

la concurrencia de las circunstancias previstas en el mismo bastan para la
declaración de zona de gran afluencia turística a solicitud del ayuntamiento

correspondiente, o si tiene razón la Junta de Extremadura cuando considera
que tal declaración debe considerar además la influencia del turismo en la

actividad comercial, tesis avalada por la Sala de instancia.

cuARTo.- Sobre la interpretación del artículo s.4 de la Ley de Horarios

Comerciales (Ley 1(2004, de 21de diciembre).

La sentencia recurrida declaró conforme a derecho la revocación por

parte de la Junta de Extremadura de la declaración de Cáceres como zona de

afluencia turística, a efectos de la apertura de los comercios en los domingos.

Pues bien, como se deduce de lo expuesto hasta ahora, la controversia

suscitada por tal revocación se centra en determinar si los supuestos

enumerados en el artículo 5.4 de la Ley estatal de Horarios Comerciales -que

se reiteran en el artículo 32.1 de la Ley de Comercio extremeña, con

excepción del relativo a cruceros marítimos- implican necesariamente que los

municipios o parte de los mismos en los que concurran tales circunstancias

han de recibir en todo caso la consideración de zonas de gran afluencia

turística; de ser así la revocación habría sido contraria a derecho, puesto que

Cáceres mantiene su calificación de patrimonio de la humanidad. La sentencia

impugnada se pronuncia en sentido opuesto a tal interpretación, entendiendo

por el contrario que el citado apartado 4 del artículo s, interpretado

sistemáticamente con el resto del precepto (y, en el caso de autos, con la
normativa de Extremadura) otorga a las Comunidades Autónomas un margen
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de apreciación sobre la declaración de zona de gran afluencia turística tal

decisión en función de otras circunstancias (en particular, la efectiva afluencia

turística a dichos municipios y su repercusión en el comercio),

La Ley de Horarios comerciales prevé en su artículo 5 la posibilidad de
que determinados establecimientos que enumera en sus apartados 1 y 2, bien
por el tipo de productos que comercializan o por su ubicación (apartado 1),

bien por sus reducidas dimensiones (apartado 2) dispongan de <plena libertad

para determinar los días y horas en que permanecerán abiertos al público en

todo el territorio nacional>. Entre las ubicaciones contempladas en el apartado

1 están las "zonas de gran afluencia turística", que se especifican en el

apartado 4 y es lo que centra la discrepancia en el presente litigio.

El tenor literal de los apqrtados del artículo 5, que atañen a la cuestión

debatida (el 1 y 4 principalmente, y de manera indirecta, el 5), es el siguiente:

<Artículo 5. Establecimientos con régimen especial de horarios.

1. Los establecimientos dedicados principalmente a la venta de pastelerfa y
repostería, pan, platos preparados, prensa, combustibles y carburantes, floristerías y
plantas y las denominadas tiendas de conveniencia, así como las instaladas en puntoi
fronterizos, en estaciones y medios de transporte terrestre, marltimo y aéreo y en zonas
de gran afluencia turística, tendrán plena libertad para determinar los dlas y horas en que
permanecerán abiertos al público en todo el territorio nacional.

t...1

4. A los efectos de lo establecido en el apartado 1,las Comunidades Autónomas, a
propuesta de los Ayuntamientos correspondientes, determinarán las zonas de gran
afluencia turística para su respectivo ámbito territorial. Se considerarán zonas de gran
afluencia turística, aquellas áreas coincidentes con la totalidad del municipio o partJ Oet
mismo en las que concurra alguna de las siguientes circunstancias:

a) Existencia de una concentración suficiente, cuantitativa o cualitativamente, de
plazas en alojamientos y establecimientos turísticos o bien en el número de segundas
residencias respecto a las que constituyen residencia habitual.

b) Que haya sido declarado Patrimonio de la Humanidad o en el que se localice un
bien inmueble de interés culturalintegrado en el patrimonio histórico artístico.

c) Que limiten o constituyan áreas de influencia de zonas fronterizas,
d) Celebración de grandes eventos deportivos o culturales de carácter nacional o

internacional.
e) Proximidad a áreas portuarias en las que operen cruceros turísticos y registren una

afluencia significativa de visitantes.
0 Que constituyan áreas cuyo principal atractivo sea el turismo de compras.
g) Cuando concurran circunstancias especiales que así lo justifiquen.

En los supuestos en los que concurran las circunstancias enumeradas y la propuesta
de declaración de zona de gran afluencia turística formulada por el Ayuntamiento

13



ADMINISTRACION
DEruST]CIA

R. CASACtONt2858t2017

interesado contenga una limitación de carácter temporal o territorial, deberán justificarse
en la propuesta las razones en las que se funda tal limitación temporal o teiritorial, de
acuerdo con los intereses comerciales, turísticos y en beneficio del consumidor, En el caso
de que la Comunidad Autónoma considerase que no está suficientemente justificada esta
restricción, se declarará zona de gran afluencia turística la totalidad del múnicipio todo el
año.

Si en el plazo que determine su legislación o, en su defecto, en el plazo de seis
meses, la Comunidad Autónoma competente no resolviera la solicitud del Ayuntamiento
interesado, se entenderá declarada como zona de gran afluencia turística la pr-opuesta por
dicho Ayuntamiento.

5. En todo caso, en los municipios con más de 100.000 habitantes que hayan
registrado más de 600.000 pernoctaciones en el año inmediatamente anteiior o que
cuenten con puertos en los que operen cruceros turísticos que hayan recibido en el año
inmediato anterior más de 400.000 pasajeros, se declarará,'al meños, una zona de gran
afluencia turlstica aplicando los criterios previstos en el apartado anterior. parã la
obtención de estos datos estadísticos se considerarán fuentes las publicaciones del
lnstituto Nacional de Estadística y de Puertos del Estado,

Si en el plazo de seis meses a partir de la publicación de estos datos, las
Comunidades Autónomas competentes no hubieran declarado alguna zona de gran
afluencia turlstica en el municipio en el que concurran las circunstanðias señaladas ãn el
párrafo anterior, se entenderá declarada como tal la totalidad del municipio y los
comerciantes dispondrán de plena libertad para la apertura de sus establecimientos
durante todo el año.>>

como puede observarse, tras haber determinado en er apartado 1 que

la localización en una zona de gran afluencia turística -entre otras ubicaciones-

tiene como efecto la plena libertad de horarios, en el apartado 4 el legislador

básico estatal establece tanto una previsión procedimental para la declaración

de zonas de gran afluencia como la determinación de las circunstancias que

suponen o pueden suponer tal consideración.

Desde un punto de vista procedimental, el precepto se rimita a

establecer que las comunidades Autónomas, a propuesta de los

ayuntamientos correspondientes <determinarán) las zonas de gran afluencia

turística. De esta previsión se derivan varias consecuencias:

en primer lugar, que la concurrencia de las circunstancias que se enumeran

seguidamente en el propio apartado no suponen automáticamente la

consideración de zona de gran afluencia turística, sino que tiene que

producirse la solicitud del correspondiente ayuntamiento y una declaración

formal de tal cualidad por parte de la Comunidad Autónoma.
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en segundo lugar, la Ley de Horarios comerciales es una norma que se

dicta en virtud de la competencia exclusiva del Estado en materia de bases

y ordenación de la economía (disposición final primera), legislación básica

del Estado que ha de ser respetada por la comunidad Autónoma, pero que

admite un desarrollo de la misma al amparo de las competencias

autonómicas sobre comercio interior. Esto quiere decir que la declaración

de zonas de gran afluencia turística a instancias de los ayuntamientos no

excluye que la legislación autonómica contemple otras circunstancias,

como de hecho sucede en el caso extremeño en el aspecto procedimental,

ya que la Ley autonómica de comercio prevé que el procedimiento de

declaración puede iniciarse también de oficio o a instancia de asociaciones

empresariales (artículo 32.3 de la misma).

Ahora bien, sentado lo anterior, lo realmente relevante para el litigio -y

lo que presente interés casacional según el auto de admisión- es si la

declaración de zona de gran afluencia turística es o no preceptiva para la

Comunidad Autónoma cuando concurre alguna de las circunstancias

enumeradas en el propio apartado 4 y es solicitada en la forma legalmente
prevista. Pues bien, el tenor del precepto conduce de manera inequívoca a
una respuesta afirmativa.

en primer lugar, la dicción literal del inciso no parece dejar ningún margen a

la discrecionalidad de la decisión, puesto que estipula de manera taxativa

que a propuesta de los ayuntamientos las comunidades Autónomas

<determinarán> las zonas de gran afluencia turística en su territorio y que

<se considerarán> como tales las áreas <en las que concurra alguna de las

siguientes circunstancias>. La conclusión es que si un ayuntamiento

propone la declaración como zona de gran afluencia turística de la totalidad

de su municipio o de parte del mismo y concurre arguna de ras

circunstancias enumeradas en el precepto, la comunidad Autónoma habrá

necesariamente de hacer la correspondiente declaración.

en segundo lugar, las mismas razones obligan a entender que dicha

declaración no puede ser revocada salvo que varíen las circunstancias que
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han dado lugar a la declaración: que el propio ayuntamiento solicite la
revocación o que deje de concurrir la circunstancias que dio lugar a la

declaración inicial.

No obstante, hay que tener en cuenta la distinta naturaleza de los

supuestos que determinan la consideración de zona de gran afluencia turística.

En efecto, mientras que en algunos casos se trata de una mera cuestión de

hecho que no admite margen alguno de apreciación, en otros el supuesto sí

requiere en cambio valorar si concurren o no determinadas circunstancias.

Precisamente el supuesto que está en el origen de este pleito es el que resulta

más ajeno a cualquier apreciación, pues tan sólo requiere la constatación de

una circunstancia de facto, si el municipio ha sido declarado patrimonio de la

humanidad o si se localiza en su ámbito un bien inmueble de interés cultural

integrado en el patrimonio histórico artistico.

En los demás supuestos, por el contrario, el órgano competente de la

Comunidad Autónoma habrá de comprobar y valorar si concurren ciertas

circunstancias: la concentración suficiente de plazas turísticas o segundas

residencias (letra a); que limiten o constituyan áreas de influencia de zonas

fronterizas (letra c); que registren una afluencia significativa de visitantes

(letra e); que el principal atractivo sea el turismo de compras (letra f); y, en el

caso más acusado, que concurran circunstancias especiales que así lo
justifiquen (letra g), Así pues, como puede comprobarse, a diferencia de lo que

sucede en la letra b), de aplicación al presente caso, en el resto de los

supuestos legales existe un indudable margen de apreciación, aunque

ciertamente de muy distinto alcance.

Dos precisiones más son necesarias. La primera, que el margen de

apreciación es para determinar si concurren o no los criterios o parámetros

previstos en las letras del apartado 5, pero no para la declaración de zona de

gran afluencia turística en caso de que tales circunstancias concurran. Esto es,

a título de ejemplo, si se constata por parte del órgano autonómico competente

que existe una afluencia significativa de vlsifanfes -circunstancia a valorar- en

el supuesto previsto en la letra e), la declaración es preceptiva. En segundo
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lugar, la apreciación de si se da o no la circunstancia contemplada en el

supuesto no puede considerarse en modo alguno una decisión discrecional,

sino que debe apoyarse en datos de hecho y criterios razonables y fundados,

además de tener que expresarse en términos suficientemente motivados.

Debe rechazarse por tanto la interpretación que hace en el presente

asunto la Sala de instancia, que entiende equivocadamente que el artículo 5

de la Ley básica estatal de Horarios Comerciales no establece criterios

vinculantes para la declaración de zona de gran afluencia turística y justifica en

el fundamento de derecho tercero, ya reproducido, la legalidad de la decisión

revocatoria impugnada en que la misma se funda en la falta de nexo entre

turismo y comercio efectivo. sucede, por el contrario, que la ley estatal ha

establecido de manera taxativa que la concurrencia de los supuestos

enumerados en el apartado 4 del àrtículo 5 habilitan y obligan a la declaración

de zona de gran afluencia turística a solicitud de los ayuntamientos. Y el que

tal declaración suponga la libertad de horarios estipulada en el apartado 1 del

mismo precepto supone que el legislador ha decidido con carácter básico y

vinculante para las Comunidades Autónomas que la concurrencia de tales

supuestos implica la conveniencia de establecer tal libertad de horarios,

determinación que no está abierta a una valoración sobre el impacto efectivo

que pueda tener dicha declaración en el comercio del ayuntamiento solicitante

o en el área circundante.

En este sentido hay que tener en cuenta que el Real Decreto-ley

812014, de 4 de julio, de medidas urgentes para el crecimiento, la

competitividad y la eficiencia, añadió los dos últimos párrafos del apartado 4

del artículo 5, reforzando la preceptividad de la declaración de zona de gran

afluencia turística al exigir que si dicha declaración se ve acompañada de

limitaciones de horario temporales o territoriales, deban estar expresamente

basadas en la protección de los intereses comerciales, turísticos y en beneficio

del consumidor (penúltimo párrafo), y al prever un efecto positivo del silencio

de la Comunidad Autónoma respecto de la solicitud de declaración de un

ayuntamiento. En cuanto a la posible imposición de limitaciones, efectivamente

ha sido ejercida por la Junta de Extremadura, puesto que no ha otorgado a
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Cáceres la libertad plena de horarios contemplada en el apartado 1 del artículo

5 de la Ley 112004, sino tan sólo ha previsto la apertura de 6 domingos más al

año.

Por último y en el mismo sentido, el apartado 5 (añadido por er Real

Decreto-ley 2012012, de 13 de julio, de medidas para garantizar la estabilidad
presupuestaria y de fomento de fa competitividad) se refiere a la relación entre

declaración como zona de gran afluencia turística y turismo efectivo, pero no

para condicionar, sino para reforzar la declaración de tales zonas. En efecto,

en los municipios con una determinada afluencia turística (número de

pernoctaciones y de pasajeros de cruceros) resulta preceptivo para la
Comunidad Autónoma correspondiente la declaración de al menos una zona

de gran afluencia turística.

Digamos, por último, que se equivoca también la sala cuando trata de
justificar la legalidad de la revocación en el interés general de Extremadura,

como hace en el fundamento de derecho cuarto al rebatir la alegada infracción

del artículo 5 de la Ley de Garantía de la Unidad de Mercado (Ley 2012013, de

9 de diciembre), por restringir la libertad de horarios sin constar razones de

interés general. Aunque en virtud de lo ya expuesto no es preciso adentrarnos

en dicha alegación, sí resulta necesario advertir que la cuestión debatida en la

instancia no residía en el mayor o menor apoyo social de la medida revocatoria

adoptada por la Junta ni, menos todavía, en su fundamento democrático

debido a su origen en una moción de la Asamblea de Extremadura. En cuanto

a lo último, porque no es menor el fundamento democrático de un Ley

aprobada con carácter básico por las Cortes Generales en garantía de los

intereses generales, también de los extremeños. y en lo que respecta al apoyo

social, porque no es eso lo que se debate ni lo que debía valorar el tribunal,

sino la conformidad a derecho de la resolución impugnada.

QUINTO.- Sobre la interpretación de interés casacional del artículo 5.4 de la
Ley de Horarios Comerciales.

18



ADMINISTRACION
DEruSTICIA

R. CASAClONt2858t2017

De conformidad con las razones expuestas en el anterior fundamento,

el apartado 4 del artículo 5 de la Ley de Horarios comerciales ha de

interpretarse en el sentido de que la concurrencia de alguna de las

circunstancias que se enumeran en las letras del apartado son suficientes por

sí mismas para la declaración de zona de gran afluencia turística cuando lo

solicite un ayuntamiento, según dispone el párrafo primero de dicho apartado.

Asimismo, el precepto debe entenderse en el sentido de que una vez

efectuada la declaración de un municipio o parte del mismo como zona de

gran afluencia turística, dicha declaración sólo puede ser revocada en caso de

que tal circunstancia desaparezca o de que así lo solicite el Ayuntamiento.

Ha de tenerse en cuenta, además, que las circunstancias enumeradas

en las letras comprendidas en el apartado son de diversa naturaleza, de forma

que mientras que algunas se limitan a la constatación de un hecho

incontrovertible (que una localidad haya sido declarada patrimonio de la

humanidad), otras requieren la apreciación y justificación motivada de la
concurrencia de determinadas circunstancias de hecho. Ahora bien, de

concurrir estas circunstancias, la declaración de zona de gran afluencia

turística es obligada en caso de solicitarlo el ayuntamiento correspondiente, tal

como prevé el párrafo primero del apartado 4 del artículo S.

SEXTO.- Sobre la alegación relativa a la Ley para la Garantía de la Unidad de

Mercado.

La parte recurrente aducía en la instancia la infracción del artículo 5 de

la Ley de Garantía de la Unidad de Mercado. Esta alegación, rechazada por la

sentencia impugnada en el fundamento de derecho cuarto, es formulada

también en el recurso de casación en el apartado ll de la demanda. como

hemos señalado antes, no resulta preciso entrar en esta alegación, y ello por

dos razones. En primer lugar, por la ausencia de desarrollo por parte del

Ayuntamiento recurrente, que se limita a afirmar que la revocación implicaría la

infracción del citado precepto legal por imponer limitaciones a la actividad

económica sin justificar razones de interés general, lo que no es cierto puesto

que la resolución revocatoria si las invoca y son avaladas por la sala de
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instancia, con independencia de si resultan o no fundadas en derecho. En

segundo lugar, porque la infracción de la Ley de Horarios Comerciales en los

términos ya razonados es bastante para estimar el recurso de casación, y

casar y anular la sentencia impugnada.

SÉPilMO.- Conclusión y costas.

En virtud de los argumentos expuestos en el fundamento de derecho

tercero, hemos de estimar el recurso de casación interpuesto por el

Ayuntamiento de Cáceres contra la sentencia de 30 de marzo de 2017 de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de

Extremadura.

Por las mismas razones, y en virtud de lo dispuesto en el artículo g3.1

de la Ley de la Jurisdicción, procede estimar el recurso contencioso

administrativo interpuesto por la citada corporación municipal contra la

resolución del consejero de Economía e lnfraestructuras de la Junta de

Extremadura de 21de abril de 2016, la cual anulamos por contraria a derecho.

Respecto a la concreta formulación de las pretensiones efectuada por

la institución recurrente, la interpretación del artículo 5.4 de la Ley de Horarios

Comerciales y la declaración de ilegalidad de la resolución impugnada en

virtud de los razonamientos expuestos en el fundamento jurídico quinto, da

satisfacción a las mismas.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 13g.1 y 4 y con el

93.4, no se hace imposición de las costas del recurso de instancia, en atención

a las dudas que plantea el asunto, y en cuanto al recurso de casación, cada

parte deberá abonar las causadas a su instancia.

FALLO
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Por todo lo expuesto, en nombre del Rey y por la autoridad que re

confiere la Constitución, esta sala ha decidido , de acuerdo con la

interpretación de las normas establecida en elfundamento de derecho tercero,

1. Declarar que ha lugar y, por lo tanto, estimar el recurso de casación

interpuesto por el Ayuntamiento de Cáceres contra la sentencia de 30 de

marzo de 2017 dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del

Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el recurso contencioso-

administrativo 285/20 1 6.

2. Anular la sentencia objeto del recurso.

3. Estimar el citado recurso contencioso-administrativo, interpuesto por

el Ayuntamiento de Cáceres contra la resolución del consejero de Economía e

lnfraestructuras de la Junta de Extremadura de 21de abril de 2016 por la que

se revoca la declaración efectuada por resolución de 23 de abril de 2013, por

la que se declaraba al municipio de Cáceres como zona de gran afluencia

turística a efectos de horarios comerciales para los primeros domingos de los

meses de febrero , marzo, abril, mayo, junio y octubre.

4. Anular la mencionada resolución administrativa.

5. No imponer las costas del recurso contencioso-administrativo ni las

del de casación.

Notifíquese esta resolución a las partes e insértese en la colección

legislativa.

Asíse acuerda y firma

Eduardo Espín Templado.-José Manuel Bandrés Sánchez-Cruzat.-

Eduardo calvo Rojas.-María lsabel Perelló Doménech.-Diego córdoba

castroverde.-Angel Ramón Arozamena Laso.-Fernando Román García.-

Firmado.-
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PUBLICACIÓN.- Leída y publicada fue la anterior sentencia por el Magistrado

Ponente Excmo. Sr. D. EDUARDO ESPIN TEMPLADO, estando constituída la

Sala en audiencia pública de lo que, como Letrado de la Administración de

Justicia, certifico.-Firmado.-
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